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E n vista de las repetidas instancias y represen* 
taciones hechas por individuos de los Regimien-
tos de Milicias Provinciales , y dirigidas por su 
Inspector general, sobre la verdadera inteligencia 
del último artículo de la Real Orden de i$ de Ju
nio de 1784 5 que regló el mando de armas concur
riendo en un mismo destino Oficiales de aquellos 
Cuerpos y de los del Exército ^ de lo manifestado 
en este punto por los Inspectores generales y los 
Coroneles de Reales Guardias de Infantería ; y de 
lo consultado acerca de todo por el Consejo Supre
mo de Guerra : ha resuelto el Rey , que observán
dose exactamente el referido artículo último de la 
citada Real Orden de 15 de Junio de 1784, se 
entienda que los Coroneles de los Regimientos Pro~ 
vinciales que no sean Brigadieres deben mandar 
solamente baxo de las circunstancias que expresa 
dicho artículo 5 con tal que residan donde existan 
sus Banderas y Planas mayores, después de los 
Coroneles y Tenientes Coroneles vivos y efectivos 
del Exército, sin que ningún otro Oficial de M i l i 
cias pueda mandar en concurrencia de los del Exér
cito , si no están los Regimientos por entero sobre 
las armas y empleados con el sueldo en el servicio. 
Ha declarado también S. M . que en el mando de 
armas concedido por la misma Real Orden á los 
Oficiales veteranos con preferencia á los de M i l i -
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das, están comprehendidos los que van con tn* 
pa ó sin ella á qualquiera comisión del servick 
aunque sea perteneciente á lo económico de los Cuet. 
pos , y asimismo los de Artillería é Ingenieros ̂  
los términos prevenidos por Real resolución de^ 
de Octubre de Lo comunico á V. de Real 
órden para su inteligencia y cumplimiento en la 
te que le toca , siendo la voluntad del Rey que sk. 
VQ de adición á la mencionada Real Orden de 84. 
Dios guarde á i7. muchos años. Aranjuez 30 é 
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